
ELECCIONES COMUNALES 

Grupo de Acción Comunal



CALENDARIO ELECTORAL



CARGOS A ELEGIR 

Junta directiva  

Presidente

Vicepresidente
Tesorero

Secretario

Fiscal

comisiones de trabajo

Comisión de convivencia

 y conciliaciòn 

delegados

JAC

ASO - JAC

Federación



ACTUACIONES PREVIAS 

 
Afiliación al organismo de Acción
comunal
Tribunal de garantías electorales - 

Mesa de garantías departamental
Verificación del PMU

       constitución y modalidades

a las elecciones



Positiva

AFILIACIÒN A LOS ORGANISMOS 

DE ACCIÒN COMUNAL
Fecha limite: Según los estatutos

paso a paso
Solicitud ante el encargado 

Según la respuesta:

Negativa
Se revisa y
justifica la
negación  

Queda inscrito
para continuar
con el proceso

Cierre del libro de afiliados
Según: Estatutos

Tribunal de
 garantías



TRIBUNAL DE GARANTÍAS

 Se establece según: Articulo 31 Ley 743 de 2002

define principalmente
Funciones
Finalidades
Modo de elección
Modo de postulación

       -Listas  -Planchas

15 días antes
de las elecciones

Recomendación

Conformado por:

Afiliados

No dignatarios
 No aspirantes a 
dignatarios Fecha limite:

04 de Nov.



TRIBUNAL DE GARANTÍAS

 MODALIDADES DE CONSTITUCIÒN 

DIRECTA
Se postulan afiliados voluntariamente

LISTA CERRADA
Los elegibles serán postulados por los
miembros del Organismo de la JAC

La JAC y el Organismo de Acción
Comunal, serán los encargados del
proceso

La junta directiva o dignatario
estipulado, serán los encargados del
proceso

EN AMBOS SERÁN ELEGIDOS POR LOS AFILIADOS



TRIBUNAL DE GARANTÍAS

 

VOTACIÒN DE LA JUNTA DIRECTIVA
Un postulante  por cada Organismo de
la Acción Comunal menos por la junta
directiva

MODALIDADES DE CONSTITUCIÒN 

ESTATUTOS

El proceso de elección sera llevado a
cabo por la Junta Directiva

La Junta Directiva es quien elige

Se llevara a cabo por lo consagrado en
los estatutos de cada Junta de Acción
Comunal



TRIBUNAL DE GARANTÍAS

 MODALIDADES DE CONSTITUCIÒN 

PRUEBA DE CONOCIMIENTO
Se aplicará una prueba de conocimiento

Se postula 
voluntariamente 

el afiliado. 

Se elegirá por el puntaje del examen

Postula el Organismo 
de Acción Comunal, 

menos la junta 
directiva

LISTA ABIERTA

LISTA CERRADASe puede dar por lista abierta (organiza
el Organismo de Acción comunal) o
cerrada (organiza la Junta Directiva)



TRIBUNAL DE GARANTÍAS

 a tener en cuenta 

Se deben notificar las reglas para la postulación y
elección 
Los tres postulados con más puntuación serán los
conformadores del Tribunal de Garantías
En caso de empate, se determinara por medio de:

Estatutos Fecha de postulaciónBalotas

Lo organización comunal es autónoma y puede elegir si
hacer caso o no a estas recomendaciones, sobre la forma
de elegir.



mesa de GARANTÍAS

departamental
OBJETIVOS

Prevenir hechos que afectan
 los derechos de  afiliados y

Organismos de Acción
Comunal.

Establecer medidas que
garanticen el desarrollo normal

de la elección de directivos y
dignatarios de las JAC

Realizar recomendaciones a los
Organismo de Acción Comunal,
para llevar en debida forma el

proceso electoral. 

Brindar asesoría a las
Organizaciones de Acción

Comunal de conformidad a sus
funciones legales. 



ENTIDADES QUE LA INTEGRAN
 Seguimiento y

control de
funcionarios y

entidades

Garantizan la
seguridad y

orden público
en el proceso

 

mesa de GARANTÍAS

departamental



Ejercer  funciones de
vigilancia y control

migratorio

Velar por la comunicación 
 entre afiliados y las demás

entidades

Vigilar que se cumplan con
los protocolos de

bioseguridad

ENTIDADES QUE LA INTEGRAN

mesa de GARANTÍAS

departamental

Acciones preventivas, 
correctivas y reductivas

correspondientes a los desastres



CRONOGRAMA 

mesa de GARANTÍAS

departamental



CRONOGRAMA 

mesa de GARANTÍAS

departamental



VERIFICACIÒN DEL PMU

puesto de mando unificado

VERIFICAR

 -Lugar 
-Que este presente :

Organización de Acción Comunal 
Entidades Estatales



ACTUACIONES DURANTE 
                   LAS ELECCIONES 

 -Puesto de Mando Unificado
- Revisión de elementos para la votación
- Unidad de Reacción de Inmediata     
 para la Transparencia Electoral (URIEL)

 



puesto de mando unificado

Realizar un monitoreo a las Organizaciones de
Acción Comunal, en los lugares de votación en
materia de logística, seguridad, orden público,
entre otros.

OBJETIVO

conformado por:

Entidades oficiales del Estado



puesto de mando unificado

RECOPILACIÓN DE INFO.
Se debe recopilar

informaciòn como: 

Un drive de unificación de las Juntas
de Acción Comunal y Asojuntas, que

busca: 
Tener info. real

de las elecciones

Informe final de
las elecciones

 



ACTUACIONES DESPUÉS
 de LAS ELECCIONES

- Recepción de la documentación
- Entrega y actualización de información
- Entrega de actos administrativos de
inscripción  



RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN 

Fechas para
radicar la

documentación
que soporta las

elecciones

A tener en cuenta

Entrega de documentación de soporte de las elecciones

Publicación de procedimiento de recepción

Disponer canal de recepciòn de documentaciòn
a personal encargado de la OAC
Se debe devolver un soporte o radicado por
parte de la JAC

Notificación de actos administrativos

Expedición del acto administrativo (30 días)



Consta en que las Gobernaciones
y Alcaldías encargadas, alimenten
el Drive dispuesto por el
Ministerio del Interior.

Entrega y actualizaciòn

 de informaciòn



Entrega de actos
administrativos

Análisis de
documentación 

Expedición de actos 
administrativos

Notificación del acto 
administrativo

La notificación
será entregada al

Organismo de
Acción Comunal



ELECCIONES COMUNALES
28 de Noviembre 2021



PASO A PASO

Asistir a la capacitación de la IVC

Conformar el Tribunal de Garantías

Cierre libro de afiliados

Custodia Veracidad Depuración 

04 de Noviembre

04 de Noviembre



PASO A PASO

Entrega de planchas o listas

Jornada electoral

Entrega de actas y soportes 
a la IVC

Acta de constitución de
Tribunal de Garantías

Planilla de asistencia

28 de Noviembre

Fecha se establece por IVC

Acta de elección Planchas o listas

Según asamblea o estatutos

Verificación 
Desarrollo
Escrutinio



PASO A PASO

Posesión nuevos dignatarios



PLANCHA

LISTA



MODELO DE URNAS



MODELO TARJETONES



EJEMPLO DE ESCRUTINIO



CUOCIENTE ELECTORAL O
CIFRA REPARTIDORA

 



Visítenos
Teléfono  (1) 2427400 Ext. 2970 – 2926 – 2989 
accioncomunal@mininterior.gov.co

Gracias


